
3680 ORDEN 111/00040/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra­
nistrativo interpuesto por don Cándido Alonso Fon­
taiña, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo .ser 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cándido 
Alonso Fontsjñ . Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 9 de agosto y 30 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Valcarce Val- 
caree, Letrado, en nombre y representación de don Cándido 
Alonso Fontaiña, contra resoluciones ..el MinisteriO/de Defensa 
de nueve de agosto y treinta de octubre de- mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser' las 
mismas en. part ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
dé destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis,, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten én este proceso y nc hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

i En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
.reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 “ de la Orden del Ministerio dj Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asunto-- de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3681 ORDEN 111/00041/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982 en el recurso contencicso-administra­
tivo interpuesto por don Lorenzo Medina Márquez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo 
Medina Márquez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 21 de julio y 13 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue: •».

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le­
trado, en nombre y representación de don Lorenzo Medina 
Márquez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de vein­
tiuno de julio y trece de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser-las mismas 
en parte ajustadas’ a derecho y, en consecuencia las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efec­
tividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can­
tidades que resulten en este proceso-, sin expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo .pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madríd, 12 de enero de '1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y,Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás,

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutiladís de Guerra por la Patria. -

3682 ORDEN 111/00042/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por. don Juan Marín Molinero, Sar­
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de !a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Marín Molinero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, Como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de noviembre de 1978 y 9 de enero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Marin Molinero, 
representado y defendido por e] Letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de noviem­
bre de mil novecientos setenta y ocho y nueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de antigüedad económica reconocida en su ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
.la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica^ 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de'27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en .sus propios 
términos la expresada sentencia. ,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983:—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de .Mutilados de Guerra por la Patria.

3683 ORDEN 111/00058/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Justo Peñín García, 
Teniente de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au­
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Justo Peñín García, Teniente de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 25 de agosto y 13 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 20 de julio de 1982, cuya 
parto dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu®, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Justo Peñín García, 
Capitán honorario de Infantería y Caballero Mutilado Perma­
nente, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinti­
cinco de agosto y trece de diciembre de mil novecientos se­
tenta y ocho, debemos dealarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho r®-
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cúrrente el derecho que tiene a v percibir el complemento d« 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
1 de enero de 1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de a que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 da marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que,comunico a W. EE
Dios guarde a VV. EE. mucjhos años.
Madrid, 12 de enero de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3684 ORDEN 111/0059/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
junio de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Mario Moreira Alvarez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mario 
Moreira Alvarez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones d©i Minis­
terio de Defensa, de 28 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 9 de junio dé 1982, cuya parte 
dispositiva es oomo sigue:

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminisirativo interpuesto por don Mario Moreira Alvarez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, re­
presentado y defendido por el Letrado don Femando Valcarce 
Valcaree, contra resoluciones de. Ministerio de Defensa de vein­
tiocho de julio y tres de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin impo­
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
.número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, Í2 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3685 ORDEN 111/00060/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Núñez Gue­
rra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parles, de una, como demandante, don Manuel 
Núñez Guerra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de

Defensa de 20 de octubre de 1978 y 12 de enero de 1979, se 
ha dictado sentencia, con fecha 20 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es oomo sigue:

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estéves 
FernándezJNovoa, Procurador de los Tribunalés, en nombre y 
representación de don Manuel Núñez Guerra, contra resolucio­
nes del Ministerio de Defensa de veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho y doce de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, oondenando a la Adminis­
tración ál pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firma que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con ei expediente administrativo al Ministerio da 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la qu© se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiera el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D.¡ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3686 ORDEN 111/00061/1983, de 12 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de sep­
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián de Matías Mo­
reno, Sargento de Caballería, Caballero Mutilada 
Permanente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
de Matías Moreno, Sargento de Caballería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 20 de noviembre de 1978 y 0 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente eil recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Wei.l, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don Julián de Matías Moreno Moreno, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veinte de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho y nueve de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su anti- ■ 
güedad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pego de las canti­
dades que resulten, sin expresa imposición de costos.

Firme rué sea la presente sentencia, remítase testimonio do 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D„ el Secretorio general 

para Asuntas de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


